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A'V'f;:;o. 
~L '1Nl.'VE\\.SA.L· 
~ Se publica diariamente en su lm· 

prenta Calle do San Pedro No. ~ 1 ~ En esta C.<PITAL, se ven e. en e 
mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fran. 

4 L"·> l it d ) rn J.!rgot uo carUuu, 111n1z, 6 
trigo, que se haga en lns calles, será obli . 
gado el comprador ele él á reeoger el n!CO 
6 desperdicios que ·quedan, y arrojarlos 
fuera de las calles; el que no lo verifique 
1er1 multndo con dos peso!. 

S E ven ne por 200 $ un negro de edad 
de J 8 años. La persona qua se 

interese diríjase á D. Juan Lasserre calle 
de San Juan No. 160, 

. No 1 o -En el nlmacen de 
cnsco · · c l D. Manuel Bas<>a, . Ca.lle do San . ar ~s 
N 101 ·-y en la plateria den. Juho S1-
bi~~tte, ' Calle de San Pe1ro No. 166. 

EN LA AGU ADA· 
En la tienda de D. Manuel F. Ocampo. 

EN EL Co1toox. . 
En la tienda de _Don Luis Veracierto. 

Se hallará tambien de venta en todas 
las Capitules y pueblos de los Do_rart~· 
mentos de Campaña en los parajes si-
guientes:-

EN CANl!LONES. 
En casa de Don Rafael Amengua\. 

S~N JosE, 
En la de Do~ :Jo•é Rios. 

COLONIA, 
En ia do D. Francisco lil. Sandivar. 

Som..\.NO, 
En la de Don Fernando Grané. 

P AISANl>U, 
En la de· D. Salvodor Vida! y Bareeló. 

CEnno-LAnGo, 
En la de Don Ceferino Farias. 

DUR..\.ZNO, 
,, En la de Don Joaquín Arauja. 

M..\.LOON..\.DO, 
En la Administracion de Correos 

SAN c .,nLos, 
En la de D. Elias Tomri.s Silva. 

MINAS, 
En li.: de Don Gregorio Bustamante. 

Rocru, 
.En la do;_). Josll M. Gomez Arbole\la. 

FLOR ID .\., 

En la de Don Pedro Varela. 
Pon'.'>!WOS, 

En la de Don F i·an::i~f!o Sellanes. 
SAN'fA-f.,tr: .. :.tA; 

En la de Don Marian<> ~Tera . 
CoLL~, 

E11. la do B on Manuel Y edr 
Vc CAS, 

En la de Don Manu~ l e. 
SAN-SALVADOR, 

En la de Don Antonio Loaees. 
ME º,CEDBS, 

En la d~ Don Mariano Capdevila. 
SALTO. 

En la de Don José Canto. 

5; Prohive~e igualmente tener á. las 
puertas de las casas, ni embarazando las 
veredas, c<tjones, 6 tipas do basura~, pn. 
ra cuyo efecto los carros de la. limpieza 
llevnn campana para anunciar que po.sun 
y los peones de ellos son oh ligados á lla· 
mar á las puertas; el infractor de e&te ar
ticulo pagará dos pesos de multa. 

6 T odo criado que so encuentre arro
jando hasuras en los portillos del recinto 
será ¡>rcso por ocho dias, si es lil>re, y s 
esclafo su amo pagará 4 pesos de multa. 

7 Los escombros que se saquen de 
las obras no podrán estar en las calles 
mas que 24 horas, y exediendose ¡lo! pro
lpietarios de este término, averiguado que 
sea, pRgarán 4 pesos de mult>L 

8 Todo individuo que edifique en lo 
1ucesivo, y haga andamios que salgan á. 
a vereda, sera obligado á tener todas las 
noches un f~rol con luz en medio da ellos 
para que se vea el puo por donde transi 
tan las gentes. 

9 El presente Edicto que ealdrfl á luz 
en los diarios de la capitRI, se pasar~ co· 
pin de él a los comisarios de Policía y 
tenientes alcaldes de barrio á quienes se 
les reeomendará su puntual observancia 
reenca !'" ando al vecindario que no habrá 
ningunaº consideraeion con los que se 
atrevan a infrin~ir cualquinra de sus artí
culos. Montevideo Noviembre 9 de 1832 

LUIS LAM:\.S. 

~ L que sepa quien tenga unns auto! 
~de la teotamenteria del finado D. Jo 

sé Olivar, y declarase quien los tiene, se 
le ~mti ficari , e>currieudo á la calle del 
Porton núm. 177, 

AVISO. 

S Edesea comprar un negro cocinero 
qu e sea de buenus cos;tumbre¡¡. El 

que lo 1enga y quiera aprovechar . esta 
oportunidad, ocurra 'á la calle san Miguel 
, 'o, 21 don de hallará con quien \rntar. 

SE NECESITA. 

D
:_~ ochocientas á mil cabezas do> ga· 
na~!l de . cría: la pe nona que quiera 

venderlas ocurra á la calle de S. 'felmo 
número 83 frc;.nte al muelle, en donde 
hallará con quien !ratar; 

~ Atii.u~.NAO"Cili:' . 
l\fort.-~n. hugtinll' y Sta. Getrud1s 

SE ALQ~¡,=r_c""L...,A:-.----

L .A casa núm H9 en la calle de San 
Carlos· con 8 piezas y 11Jn·!be; quien Sol sale á las 5' 15m.-poneinse á las 

1\ h 44m. 
CORREOS 

01 \SEN Q.UE SALl!:N DE !':ciTA CAPITAL 

Pllra lfls l'ueblos del lntedur. 
9, lÜ, 23. y 30 dG cada. mes. 

EDICT0
2

DÉ LA POLICIA. 

T ODOS los esfucr7.lli que ha hecho 
la policía para rAantcner el mayor 

, -· b s ,,. 
la necesite ocurra á la calle de : ' .icen· 
te n~m: 7 frente ni baño de los padrea-. 
·-·- BARANI LLO. 
'f.., N la calle del Porton N 83 casa de 
JrA Ellauri, se vende tablazon de pino 

.,¡11 falla ninguna á precie> r.as acomodado 
que cD otras partes; 

AVISO. 

SE VE~DE, 

UN terreno cerca de la muralla detras 
del hospital de la caridad . Diríjase 

al Sr. D. Juan Lasserre. 
SE.YEN DE 

UN A chacra situada á 20 cuadras de 
la capilla del Peñarol, para afuera, 

~ frente de tres cuadras al arroyo ~ligue· 
!~te, y una legua de fondo á las Piedras; 
~ene bastantes arboles frutales, y planta. 
ciones para alimentar el mónte; Los 
terrenos son de los mejores. El que 
guste comprarla, ¡e verá con D. Manuel 
E. Cué, calle de Sn. Carlos u 0 129 
qui<:n dará razon para tratar. 

lHR.\TILLO. 

B aratillo permanente en la sastrerin 
de Jonquin Lhermette.siempr11 hai 

de A en ta fraque negro y a1ul á 26 peso• 
de paño superfino hni tambien lebitas de 
astracan de varias obras aprecio mui 
éq ativo y se previene al publico r¡ue 
no abieuclo obra échu se tome la medida 
para el mi•mn precin calle de San Ga· 
briel no. 57 frente al Señor Calbo. 

ni-,. AVISO, 
-~L que quiera comprar dos cuadras 
de terreno, en frente el molino de viento, 
con €) frente al camino real; muy propio 
para casa de trato. La persona que se 
mterese en s:.i compra ocurra á la casa 
de D. Melchor Meneses, en frente de 
diche terrenG • 

_ AVISO. 

E N la calle de San Gabriel No. 75 
frente á la eaaa de D. Domingo 

Vazquez, en la barbería de D. Pedro 
Car haravilla se venden s3nguijuelas á el 
infirno preéio de un real, y se npliean á 
2 rs. una; recien llegadas de Europa. 

SE VENDE· 

UN nagro cocinero y una negra de 
servicio interior, y que á mas sabe 

cocinar y lavr.r; &e vende en 350 pesos 
cada uno. Quien desee tratar sobre al· 
gunos de ellos ocurra á la calle de sun 
Pedro No. 89. 

TIGRE. 

SE vende uno muy manso de edad de 
5 me,;e¡. El que se interese en su 

com. ra ocurra á lit calle de San Gabriel 
No. 27 y encontrará con quien tratar. 

-·Avum:· · -oN. Cristobal Bertram, manifiesta al 
. público que los Sres. que en adelan1 

te toülen velas á les repartidores de s 
velería, !lO abonen mas que 6 y mediu 
rs. por pesG. o 

AVISO. 

SE desean comprar tl:is 6 tres negritos 
de edad de 10 á 15 añrs. El que 

quiera aprovechar su venta, ocurra á la 
calle de san Pedro casa número 142 que 
encontrará eon quien tr&tar nov. 6-

Solrlrá pnra Paysandú. 

ElH C'l'O DE L . l'OL. t-1_ 
Para precaber la estafa que ,e hace al 

público con las rifas que se efectuan en 
esta Ciuclad sin permiso de la policia 
y sin obonnr el, derecho de 6 p g que le 
correspnnde con arreglo al articulo 26 de 
su reglamento vigente, el Géfe Político 
hice saber al públice lo siguiente : 

Art. l. 0 Desde la publicacion del
p~esente Edict?, nadie podrá ri far alhaja, 
m efecto! de ninguna clase, sin que antes 
no se Ita ya presentado en la oficina del 
Departamento en donde se mandará tasar 
por peritos nombrados al efecto. 

2. o Verificada la rasacion de que ha• 
bla el art. anterior se le lfará una p~pe le. 
ta al interesado con el sello de la Policia 
como constancia de despachado. 

3. o Todo individuo que se encuentra 
por las calles con cualquier ela•e de rifa, 
6 bien se adquierau nCJticias que se jue. 
gue alguna, en caqas particulare~ sufrirá 
una multa pecuniaria aJTeglada al valo~ 
de la alhaja, que le aplicará el Géfe de 
Polic1a para lo que está autorízado por el 
Superior Gobierno, 

4· 0 Todo el vecindario en general, 
en casD de comprar números pertenecien • 
tes á rifa, exijirán del vendedor la pape· 
!eta de que se hucc mencion en el articulo 
2 . 0 y no hnciondolo, se expondrá á per· 
der su valor en caso de cuestion. 

5. C?> Los propietarios de algunas rifa• 
q11e hay pendientes se presentH.ín en el 
perentorio término de tres dia~ en la ofi. 
cina del Departamento de Policia á llenar 
las formalidades prescriptas en el presen. 
te Edicto. 

Los comisarios de· policia y tenient~1 
alcaldes Je barrio vigilarán, y harán ~h. 
servar el cumplimiento de lo que se Jej& 
expresado ciando cuenta inmcdiatamen te 
de cualquiera infraccion. 

Luis Lamas. 
D"°Eñ", PñA"'Rñ.T...-A..,..1""M"'E~N=T=o'"""'DE PO LlCJ A 

Montevideo Octubre 30 de 1832 

D ESEANDO el qne subscribe que 
por pa rte da los T eni entes Alcal 

des _de B~~rio h~yo una cooperacion 
dec1d1d\l a 11nped1 r las continuas rifas 
q~e se practic~ n.e n esta ciudad sin per 
miso el~ la Pohcrn, el Gcfc Politko ad 
jnntn ni Sr. J 11cz de Paz de la Seccion. 
Je esta Capi~nl copia el.e l Edicto que 
con ?que) .ob¡eto se publicará hoy, pa1a 
que 11Blru1do de su cor:!Enido y mani 
fcstado á loR Tenientes Alcaldes se 
sirva ordenarles su puntual cumplimi 
ento ~n la parte que le corresponde. 

Qmera el Sr. Juez de Paz gdmitir 
Ei! aprecio con que le 1nluda. 

Luis La11u1s. 
Al Sr. Juez de P az de la •••• Seccion 

de esta Cnpii,<i]. 
INT.;;RESANTE. 

EN la platería frn!lcesa calle del po 
ton no. 123 en frente la fábrica de 

oi~arroa huy de venta píldoras de salud 
del Dr Franck, á précio s·nmamente équi 
ntivo. 

AVISO. 1 Méo posible en las calles _de la capital, 
han sido hasta el presente mfructuoscs, Y 
en concepto 1lel que fir~a, por falta de 
multas aplica\i.les :\ los mfractores de su 

l] Rc"lnmento vigente: hoy que el J efe Po. 
1 liti;o se 1tal111 autorizado por el Sl1per1or 

Gobiarno parn e ·tub lecedas, previene al 
a público lo sig;uicuto . 

Art. l Toda persona que arroje _á la 
ca lle bn~urn ~ , aguM pestit'eras, 6 amma. 
lee muertos, sufrirá la pena de ~~atro pe· 

1, 609 do multa, ú ocho d111s de pris1on. 

VN laealle de San Gabriel No. 105 
~ bajo la cusa de Maza, se halla de 

venta, botines a 5 y á 6 ps. .inglo•es ; za
patos de varoncitoe chicos á. 7 y á 8 rs. y 
de niña á. 2 rs, y babuchas á 7 r~ , som
breroi de pelo i la última moda ~ 3 ps, 4 
r~, y zapatos de señora á 6 rs, 

A VIS'"O,_..,-----

S E ven<le un terreno de estancia sito 
en el Depnrta111ento de Can elnnes 

con frente á Cnuelon Grande y fondo á 
51ta. Lucía, Nrrespondieiite (\ la te•tn 
0tentcri11 de la finada Da. Luisa He rnnn 
duz, de cuyos herederos soy npoderndo. 
Quien quiera compra rlo con vista de l<>s 
<l"cumcntos de propiedad, ¡mede º"urrir 
á la casa culle de San Santiago No. 50 

LA goleta Nicolasa, el 15 del pre. 
sente para dicho destino. Los 

Sres. que gusten cargar 6 ir de pasaje, 
pueden verse con el patron, que es D. 
Donnti Barando que para en la fonda 
Oriental calle del muelle. r.ov . 6-

G RAN baratillo en casa de I>. Luis 
Balestié calle de San Gabrit.'..l 

No. 116. 
fraques de paño el mas fino ºde Mon 

tevideo á •••• .. • _ . •••••••••••• 24 ps. 
pantalones de paño •••••••••• 12 
levitas de lo mismo ••• ; •••••• 29 
levita militar ••••••••••••••• 26 
casacns de uniforme ••••••• ; .22 
fraque~ de segunda entidad •••• 20 

2 N ndio podrá hacer fogatas on In, 
1 cnllcs, ni quemazones de mn¡iuna clases 

1 y el contruvcntor de esto ar11culo abona· 
¡, rá cuatro posoi do multa ú ocho días de 
1 prision . a Se prohibo ahsolutamcnte embara.· 
~ znc h•s cnlles y vcrndas, si no el tiempo 

nocc9 ,no, 1Jo11 cnl, nrenn, mez~ l u ú otros 
mal •na\uR •llrll l,1s ob'"'':'i n1 tampo~o 
eou hu lto~ dv g0 • ~ ros, 111 otra tlSpec1e, 
b

11
; 0 \,· pen~ do 4 pesos de multa ú ocl\O 

•1 dilll de ¡nts1on. 

Francisco Araucho. - ----=---,..-=------·-J/v1so al C11mr,rcio. 

A consecuencia de huberso Mocindo 
n. Samuel D. Lees á la cnsa de 

cotn"rcio rle D!)rr y Reiucke en Buenos 
.\yr~s y Montevideo, los negecios en lo 
succesivo ~erán girados bajo la firma do 

JJorr Rtincke y L • 

.\ VJSO. 

L e'' nea ra de D Matias Viqueira, 
sita del otro lado del Arroyo Seco, 

se arrienda con sus útile• y pertrechos, 
el que guste tomarla, vens~ ron el •••• en 
en el eovenio de san Francisco. no -

SE VENDE .. 

U NA parcia joven, muy habil costu 
nr11 , pl11ncharlorn, &e, en la c:a.n 

ti clad de 320 pe¡es. D. Juan Lasserre 
dará. ruen. 

levitas •••••••••••••••••••• 22 
pantalones de paño •••••••••• 1 O 
chaqueta.s con bordados •••••• 17 
dichas con trensnR; ••••••••• 12 
chalecos de colonia fina •••••• 2 

4 dichos de seda •••••••••••••• 2 
4

r•. 
sombreros ingleses de primera • 5 
pantalones de puño negro ••••• 7 
levitns de prunela •••••••••• ,14 
paRtulone1 de prunela •••••• • • 5 
paño de tod11s el ases mu y bar• to. 

no•, 5 15p,-: 



~XTERlOlt 

BUENO AYRES. 
Coleccio11 de Doc11ine11tos ofic1nlc~ 

co11 que el Gnbiom.o i11slruye al 
Cuerpo Lrji•·lntivo de In Pro. 
vincia del oriir.11 '!/ estado rle las 
cuestiones pc11rliri1tcs con la Re. 
¡n•&lica de los Estarlos- Unfrlos 
do Nnrle-.!lmérica sobre las 

Islas .Moluinas. 
A L.\ JI. S. DE Rr.:rnESENTANTES 

DE LA PnovINcu .. 

nio, 1 O y 11 de julio, y 6 <l ol corriente 
ngoslo, qu r. ~ 11 Srin. hu ton ido ú bien 
dirigir nl iufrnscripto. 

Dctcnidnmonto nhsorvndo y meditn
d11 el coptcnido do la' prceitndue notu1 
ndvicrto, qne ol Sr. oncnr¡::ndo do ne· 
gnciou de los Eslnoo1 U nidoe 1e pro
puso por In primcrn llnmnr cof.I nfonn· 
~o 111peiao rprincipal y cusí ci:clusivn
mcnle In ntcncion de S. E. sobr" cier
tos procedimientos de D. Luis Vernet, 
que por un dccrelo riel goLíerno ,¡ ,. es-

~ tn provi 11cin ele 10 de junio de 1829 se 
t der.íu go!Jcrnudor civil y malitnr ele lnH 

Eucnos Ayres Sepliembre 12 dó 1832· 
(Continúa,) : 

Desde quo tal id P.o, respecto ni Sr. 
~locum, se J.abio convertido en un sen-

hlAs Malvinn•, y tod n~ lns ndyncent ·s 
LI Cuho el e H ornos (inclnyendn In Ti
crrn clcl Furgo) cl cl OceR no Atlñntíco ; 
ded uciendo de ellos vnrios quejas y car-

. timíent<> nacionnl; rlesde que el GoLier
no lenitt q11e mirHrlo con desRgmdn y 
con sospecha, yn no pntlin ser el órgur1o 
conve naente, para promover los inttl'e-
1es de su pni~; yn no pndia admilirsclc 
e~ ~n:i catcgnrin pública, sin ajar la 
d.1gnid 11 d ~e l Goh1.e mo Argentino, ni 
san contrnr1or la opm1on dt: los ciududo. 
nos , c~n menosca bo de la confianza que 
<lcberm msp1rnrle In autoridad. 

Pn1 tienrlo de egte pan to, se nol11icó 
al S r. Sla ~um el 1 :i ele febrMri, la sus· 
pc~s1on de ~oda rclncion o fi c 1~ 1 con él, 
rnv1tandole a nombrar para sus funcio
ne~ consulnres persona debidamente 
cal1ficndn, segun aparece pur la copia 
nu torizad.1 y marcnda por el número 
l 'l; pero garantienclo a 1 mismo tiempo 
l?s personas y rropiedadcs Norte Ame
n cunas con todas las scguridndes que 
cstnn ni alc11nce de un Gobierno culto 
y humano. 
. Por I~ candurnsa cxposicíon que el 
anfrascri to acnbn de hnccr de órdcn de 
su Gohicrno al Ei:mo. Si· . .M111i. 11"0 de 
R. E. de E. U. del curso que ha lleva. 
do la correspondencia ministerial con e) 
Sr: S li1cum y de las causas que han in · 
fluido en la conduetn riel n obierno; c1 . 

ta per~u~dido el in~n scrito, l. o que 
en el animo de S. E. el Sr. Presi1iente 
queda rá jusl ilicadn el moll vo de In de. 
mora de e1la comunicacion: 2. e; que 
durnnle cstn deeagradnble con1iemfo, 
nada ha oni;tido el Gobierno pnra su
getar· la cueslaon é las vías legales: y 
3. 0 ; que la denegncion da ulterior 
correspondencia oficial con el Sr. Sla. 
cum no svlo era unn consecuencia es
trechamente ligada al decoro de la pri · 
mern auto a idud de este pni•, sino que, 
hacir nd•> S . E. uso de un dererho in
herente á su poder y en todo conforme 
á los usos de las demns nnciones, nada 
ha rlispPnsado para nfianznr 1011 intere
ses Norte Americanos. 

El infrai;crito, al renovar cOfl este 
motivo los· votos mns sinceros de su 
Gobierno por mJntener ilesas lns rela . 
cionei amistosas y In mejDr inteligencia 
en 101 E. U. y In República Argc1oti 11u, 
se permite uni · l<>s snyos fi ORie scnti· 
miento 11acional, saludando al F-xmo. 
Sr. Ministro con su mns distinguida 
considcracion. 

ManMel de Maza. 

D.sPART.O:JENTO l)E Rr:1,ACIO:'o!Es EsTn

n1onns. 

XXVIII. 
Al Sr. Eneargrtd · de Ne¡;ocio,t d~ los 

E s/Rrlns Un.idos de lrt América del 
NortP, D. Francisco Baylies. 

Buenos Aires, A~ sto 14 de 1832. 
RI i11frnsrri ¡1t., , '\lrnistro S ecretario 

f!e Grarm y Jou•tocin. Encnrga1lo provi
sionnlrnrnle de lns Relnci nncs E xlcrio . 
res 1lc la Repl1hlica Argent1nn, liPne el 
honor ele manife~tnr, quo hoblClndo el 
comanrlnntr poli tir:o :r militar ele los 
/ sin• l\lnlvma~ , D. Luis Vernot, P.vn cua 
do el informil pedido por e l gobierno, 
que se ncnmpniin en copin nutorizarla, 
1obro In• cnrgoi IY quejos que el Sr. 
encnrgRr ln rle negocios rle los E1tnrlo• 
Unidos dedujo en 1u primera n11ta , do· 
tado en csln ciudnd á 20 d• 1unio últi· 
mn, S. F.. el Sr. Gobernador de cita 
Provincia hn tomnclo en considerocinn 
tanto 111 expresudn nota, cuunto lns 
cup.tro posteriores de 26 del citado ju. 

gos conlrn el espresado comnndnnte, y 
declnrnnclo, que cstnhn uutorízado pnra 
negnr enlernmente In ci:i~len cia de de
rP. cho alguno en egln Repúhlirm, q•1• 
pudiese hncerse vuler p•rn mtcrrumpir 
mnles tsr, détcner, ó cnpturar buque al · 
guno perlrneciente 6 los Estndns Ui1i
clos de Améaica, o cualcsquiern perso· 
nn ~, siendo ciudadanos de aquellos Es· 
lados, ucupados en pese.a de lobos ó 
ballenas, ó cualquicrn e,; pecie de pez, 6 
animal mnrinu, cu lns nguns, ú en las 
JJlnyns, ii en la t1errn de nlgunu de las 
lslus J\fnlvinas, ó en 111 del Fuego, Ca. 
bode Hornos, ó en c11nl1Jniern de lss 
Is las urlyacentes en el Ocenno AtlanlÍ· 
co. En consecnencin ele e~lo y de los 
nhragcs cometidos por D. Lu is V crnet 
en las personns y propiedades do riu· 
dadanos ornea iconos, pedía su Señoría 
la resli tucion de lodo prcp1eclad capln
ruda fpcrteneciente á los cxpresndos 
c1udndanos, que nclunlmente se hallase 
en pode r da este gobi erno, ó en el de 
D. Luis Ve1 net, recia mondo por su 
nombramiento de gobernarlnr ci"i\ y 
mililnr de las Islas Malvinas, Tierra del 
F uego, y todas las del Oceano Atlánli· 
co adyacentes ni Cabo de Hornos, y 
cumplida indemnizacion por toda olrn 
propiedad de ciudadanos americanos, 
que hubiese sido tomnda, vendida, ó 
destruida por Vernct, ó por pe rsonus 
bajo eus órdenes, y un:i plenn y amplia 
inmunidad y repurocion dr. torl•'" los 
consecuentes perjuicios emnnnntes 'de 
ello, con pleno indem nizocion por ma
les ·pc:rsonalcs, ya fu ese por detencion 
aprisiona miento, ú oprobio individual. 

!\fas luegn que el infrascrílo por 5U 

nota de 25 de jnnio tuvo .el h<Jnor de 
participar al Sr. Encargado de Nego
cios de los Estados Unidus, que el Go
bierno hnban resuelto con nquclla fcchn 
pec!irexplicaciones ,ÍI D. Luis Vernet 
1obre tod.1s y cudn uno ele los puntos de 
qu ja relativos ÍI su conducta pública 
en los casos que pesaban sobre su res
ponsabilidad, y qne en viRt~ de ellos y 
~r.g1m el juicio que el Gobicrn0 formase 
tanto por lo que cspusicse D. Luis 
Vern et, como por los en que su Señoría 
npnyaba su rcclamacion, se expcdi
rm S. E. &in menoscabar los dcrc .. ho~ 
particulares de los c1ud auunos norte
americanos que pudiernn rosultnr agra· 
viudos ó pcrjudicadus, y sin &nrrificnr 
tnn poco ñ pretensiones ex rbitnntei 
los rle n. Luis v~rnot v mucho menos 
Jos públicos que por IÓ ley comun de 
las nacionoe, corl'eAponden 6 In Hepú 
bl íca Arj cntinn, como un Estado 1obe
rnno independiente. 

Aei, pues, que el inírascrito dirigió al 
Sr. encnr~ndo de Negocios esln comu· 
nicncion; su Señorín, en nota de 26 del 
mismQ mes, trató de 101tcner que tales 
explicaciones ernn- innecesarias, desde 
qu e D. Luis Vcrnet httbi~ públieodo 
bajo su firma la verrlad del nprcsnmien· 
to de buques amencanoF, cual si c~to 
fuese el úcido cnr~o y qucjn, dcclucidns 
por el Sr. encargado de neg.Jr,Ío~ ; de· 
j"ndo nntrever por cele merlio su pre
tension 1le vnri~r el giro de 111 negocia
cion: porque Fin dcH1stir de las r¡uejas 
derlucidaa, ni de IR nogativn dol riere. 
cho de la República A1 e: r.ntina ó 101 
l ~lns Mnlvinus &c., 1c contrae princi· 
palme11 le á exigir (mcuknndo snhre lo 
mismo en au nota posterior de 11 de 
Julio) que cite gobierno declnre, 11 pre· 
lende por 1u parte nlgun derecho ó au· 

turirlo rl, pol'n dot(lnor ó nµl't&e r, 6 do 
cunlquit:r modo mold1tar, interrumpir 6 
imperl1 r ú loH b11qt1c8 6 cindnd:inns de 
lns J~s l • d <18 U11iilnH, emplnndo8 1:n pe• 
cnr 11n los ngunN so!Jre lns cns tns de 
lns 1•101 Malvin o~ y rlell'ln& lugares 
menrinnudos. l~s ln fnlln de fije1.11, mn· 
nifcstnrln en ol pl'imor puso del Sr. en· 
i:o rgodn de negocin1, es ú juicin del go· 
bicrno, un inrlicnntc del eMfuerzo violen 
to que hace su ~ efaorío, pnra que so 
mire, como unn mcideneiu con ~iguientc 
ni punto pri¡¡c1pnl do este negocio, ol 
at rev ido y cruel ntentndo cometido en 
dichas islns por el SI'. J)uncnn, r,om11n 
dan te de In bal'ca ele guerra do los Es· 
tndos Unidos, ••Lcxingtor. ;" destruyen
do en medio de la mas prufuadn paz 
con negra zniin , y de un modo nlcve y 
feroz una pol,lacinn que hubia formado 
esto gobierno públ icumcnte, em op<•s1· 
cion entonce~, y de In que euoban des· 
pues en completn posP.nion, b11jo el ju~to 
concepto del derecho inclispulublc que 
hn tenido y ti ene en lns 1-eferidna isla~ . 

Un extravío tan marcado cree S. E: 
que ofenderiu ú sn deber si lo di simu-~ 
Jase, prestanclo1c á las prP-tensinm:s ,¡ .,¡ 
Sr. encargado de negocios. Rl hechof 
hárbaro cometido oor el Sr. Du nca nl 
en monQsprec1n c) P, 'los ·usos <'stableci 
dos entre la~ n~cionc~ cívihzHrlns, y 
de )03 miramientns 'JlJC r11cíprni:11rnent '.! 
se guarrl an, ea el punlo c¡uc pre ferente-~ 
mante debe lomurse en consideracio11 ·1 
por nmbns gobierno11. El _na llamad'>f 
la atcncion púl1hcn en cuanrns part es~ 
se hn tenido nntí1:ia ele tamaño ultrag~; j 
él ha nítado el escanda lo de lo~ hom·; 
bresque abrigan sentimiento 1 d~ j11 01i.i 
cia y humanidarl; él ha herirln Í•llcnsa
mente el honor y la dignic!Hd de las dos 
Repúblicas, vilipendiando y ultr.ojando 
3 In Arg~ ntina, ni miRmo tiempo qu e 
njnndo y menoscabando el crédito y 
rcputacion que s.iempre se ha merecido 
la el~ Estados U11id1Js. 

Esta rnrdad es tan ostensible, comri 
fncil de sentirse. Para su mas palpa
ble conocimiento quiere el infrMrrito 
permitir pnr un momento, que fu ese 
cierto cuanto e~pone su Señoría, para 
nfirmar que In República A;gentina no 
tenga derecho ó. las csprr.eadns islas : 
tambien quiere suponer. que habiendo 
el gobierno de esta prnvinr.in procedi
do bajo un concepto equirncndo ñ con
ceder al comandante Vcrnet el clerncho 
csclusivo á la pesca de lobos sobre sus 
pl;oyas, que este alega y defiende en 
fa.-or suyo y de su1 colonos, fue se tal 
derecho nulo, y de consiguiente injuno 
cJ acto ¡que evrciÓ de Aprender Íl la 
" llnrriett, Superior y Breakwater." 
Aun asi, despueR de estas gratuita• con 
cesiones del momento, como el coman 
dante Vernet creyó usnr debidamente 
del derecho con que el que ~e conside
ra robado, 11prende ni ladron con el 
robo en lns mano!r, y lo presenta á la 
in1nedinta autoridad, de que depende, 
pnra que ae le haga justicm, es induda
ble que la nprr:nsion Íl qne procedió, 
no 1mportn un agravio de nacion á na· 
cion, ni unn injusticia formal de hom. 
bre á hnmbre. Lo mas que de ello 
podría deducirse, seria una falta mnte · 
l'ial cometida con lo mejor !Juena fé 
bojo un error, de que no ero culpnble 
el aprcnsor. 

En semejante cnso ¿ q11é es lo qne 
corresponde hncer con arreglo ol dere
cho de gentes, y á In pta ..: tíce de todo~ 
las naciencs cultas, quo ni.,elan su con
duela por los principios de ju1t1cia y 
moderncion? ¿Qué es lo que debe con· 
sultarse clchidnmenle para que luzrn lo 
pnz y armonía de In sncicdad gP.nernl 
de todos los Estados, y· pnra prncuror 
hncer \'oler los derechos, usnndo ante 
tncluB cosos rle In roznn y del convenci-

gl11tr 11 11 , y ¡¡, f' ... 11 c1u: t.1111 ~"' 1,1, 11 

hnbcr tonillo lugnr por un obu10 innnhlo 
1Jel poderoso crmtrn el del.al; 6 6111111 
pucl1l111 bn rb11ro1 que no i:onoc1,.Aen 
otro ley, q11fl "' dirtncl r1 dr: R111 pu1ione1, 
ni 80 prestP1e11 li CJtro medio dP c,b11:ner 
rcporocirrn 11 aue c1r> rlos 6 fingad oA n¡rn· 
vioa, r¡ue ó 101 de unu ciega y feroz vcw 
ganz¡1, 

T orio Goliicrno anbernno ti1:ne derc· 
C'ho 11 j11zga r cxrlu~iv11 mcnt e 11 aur 9ulJ· 
clitns dentro de su tnri1<1 rÍ'>, y á IJ•Je 1e 
le eren lmstn111e justo, p9rn ohl1g11rlo1 
por la1 vin s 1Pgalc6 ÍI reparar cualquar:r 
prrj111cio 6 ngrnvio que cnusl!f fJ un ~•· 
trangcro. A o~le reppectn las ¡ircsun• 
cio11e1 está n siclllpro en 8U favor, míen• 
trns de lo con trario no huhieAe 11 0 

cYidcnr:io. Es pnr ello qu<' 1:1 medio 
r11cionul y justn, que en el C~A' • RupUPBt() 
11!:bió ud11plar el C'Ornom l ~ Hle · de 1 
"H nrriHt, 11 e~ el miMmo que está admi· 
tidn entre todas las naciones cultas del 
mundo, cuando un corsario por un er· 
ror rlo hecho ó de derecho apresu injus· 
larRente á un buen pescador, 6 mt:r,.an· 
te, y lo conduc,,kon su c11.riton nnto la 
a11 1oridm.I r ompctente del puis, con cuy;i 
bandera hace el co rse>. El capitan D.· 
vison debió entablar su q oejA ('nntra el 
comnndnntc Vcrnct, ~ nt r. la 1111toridad 
de esta prnvÍnCÍíl , jusi ifirnr . IH r•rncedj· 
m1en1os por los oron1·iµ 10 (ú ••Iros) que 
ah•1rn nlr;ga· el s .. . P.ncu r¡? ntl. • de ' r.go· 
c10~ , y pedir en cons cucn ia In rCJpa· 
racion de l o~ daño~ y perj111 io , que le 
hubiese cnu!ndo D. Luid Vernet, como 
comancla nt 'l de los Islas l\lalvinns. S i 
la autoridad , supuesta la justicia de l re· 
dnmante, •e la otor¡? ·ol-,a, el negocio en• 
tont.:es h 1bria con cluido ele un mc.rh ra· 
cional y pnc1fü:o ; pé o·o s1 •e lll ncgnbl\ 
no hnbria por esl , m:>t1v11 pa• ·1 insuh.1r 
el pnbellon 111 ger.atino, y entr• ~.rse é la 
tropelía y viol1:n1·io tea mh 1manu. cnmD 
la que h.1 cometido el co111 ndantP. D1m• 
can. RP.s taban r1un la• vi• • poríficn1 
rle n~ !?"'·iacio11; ~· 1·1m11dn e•las no sur· 
ticsen cf et.> al¡runo contr:t una injuslr 
cia notoria, enuonc.:s, y olo entonces 
tendría luga r la fu erza, pero nunca nr· 
rojandosc, cnmo armjú, 11n,cnmandantt1 
,fo buque, de dorpresa y con engaño 
co mo un s~ltendor ó pirnta sobre una 
pobluraon indcfen~n ; descuidada bajn la 
<'Onfianza de U!l a f' ~ Z profnnda, y en Ja 
fé públicn el.e todos las maciones. 11i no 
gunrdo11cJ.o todos nq11e ns forma1 y pre· 
vías soiemnidadcs, o!Jscrvndas en todos 
tillmpos, y que hoi mas que nunca difr 
gen los con~P.jos y resoluciones de las 
naciones cultas del mundo erCl'upulo· 
1ameutc, paro hacer la guerra ú otra 
Nacion. WatPI, il quien ca la en su fa· 
vor el SPñor Encargodo de Neg-ocios 
en una de sus notnF, dice en el libro 2 
capitulo 18 parrnfo 354 "que los que 
acuden ñ laa armas sin necesidad son 
plagas del genero humano, son unos 1 

barbaras enemigos de la sociedad, y 
rebeldes á los leyes de la natur~lP.zo, ó • 
mns bien ít las del podre comun de lor 
homLres." 

(Continuará) 
-- @E!!:l ( 

1.NTEl\.1.0U. 
POCUMENTOS OFICIALES. 

l\f1 MISTERIO DE HACIENDA. 

Montevideo Noviembre 12 de 1832. 
A lo osposicion que en 8 del corrien• 

te dirigió el Colector generul al mini•· 
terio, se ha decretado con fecha del 9 
lo que sigue :-"El Gohierno a¡irui:iba 
lo conducto que manifiesto esta cspnsi· 
cion: pttblíquese este decreto, cnmuní
qucse al 1ntcresnrlo y archivese.'' 

Y se tronscr1be en su cumplimiento T 

al ColPctor general ealudandolo otentu· 1, 

mente. 

miento 1 ¿Era acaNo que un cnmnn- Al 
Sa11tin{!o Vo:quez. 

Colector genero! D. l\:lonuel Vi. 
dante cualquaern do buque pertLnccien- dnl. 
te Íl lu 11 ac ion dr:I npre11d1do se tomase ..._=== ======= ====='""I 
In libertnrl de destruir In po!Jlnci()n df' 
d.onde salió el npreneor, cargar de pl'Í· 
d1onr1 a los pohlad res, llevarles c.1111ti· 
vos é t ierrns estroñns, y saqueorlc1 sus 
prnpiedade" 1 De · ninguna mnnnrn. 
Tnl con1lucta no 1e h~bria ·<'jercido con 
unas nacionQI rcspeto!Jle1 como 111 In· 

EL Sn. GENJlQ¡\I, n. FHllCTtJOSO 

R1vERA y LA C oN8TITt1c10N. 

Nuestro fin en ol pre1entc urticul 

. ; 

,, 



no es hacer cum purncinn de In cu li· 
daliles de aquel ciudadano emin e nt ~ cnn 
la1 de otro alguno en la R epúblic11 
O rit>nlal. Muchos muy buenos podrá 

1 1 haber y, sin dudo, los hny en ella; 
1 mas cuando el voto libre de los pueblos 

le ha llamado .á exercer la pri mera 
q 1 ma¡tistratura de lo épocn constitucional, 

(¡ despecho de una foccion ninbiciosa 
del poder que se lisongeaba de infundir 
su espiritu y su1 sentimientos á la rna
yoria de 111 nacion; sino debics~ S!lpO· 
ncrse la preeminencia de todas las vir· 
tudes y la reunion de todas las circuns. 
tancias que constituyen el mérito de la 

persona electa para ocupar tan eleva· 
1 do cargo, tampoco seria fácil proba~ 

que la 'opininn nacional se hubiese 
equivocado, ~in destruir aquella verdad 
tan prnct1ca de que el pueblo jamas se 
eng1Ui a en su e lcccion. • 

Pero, los enemigos del órrlen, "lltuln· 
dos los restau radores <l e la liberad" d~ s 

pues de haber excitado inutilmente la ac 
cion popular por cuantos medios sujie· 
rcn (Js pasiones, pnra despojar á nquel -
gefa del supremo mando, hnn pretendi
do npoynr el neto de la rebel ion en In 
idea tan vaga como fecw nd!l en dedu<'
ciones calu mniosas de q ue HU admini s 
tracion era an ticonsti tucional; que los 

' puebloi lo nhorrecian, con t(}J as las dc
ma• ncu•aciones que rebosaban en los 
la be los qu e baj" el titulo de periodicos 
de oposicion servi"n de órgano a los 
conspira dores. Cual pudiera ¡¡er ese 
odin atribuido Í1 los pueLlos, ya ellos 
mism s Jo hnn acredi tnd,1 en la la r. ha 
rcc:e11 e de IH ca isa d,, las leyes y las 
au1onda - ~ ~ const ituid!ls contrn los 
caudi llos de la an,1rquia; y quienes sea n 
los que p fc ct1 v<1 •0 <: ~te pr~curaban c<>n· 
citarln pa r·1 w.1r.ar de las pasioues poli. 
ticas el partido qu e no pndia :1 obtener 
p r lu opinion ni pnr la '.ucrzn, ya sus 
hechos mismos lo han maoifos tncl n. y la 
historia de las 1orn11das tic( 29 de Ju nio 
y 3 de Julio, reve la P. !" secreto de 111 

' '" rcstaurucion í1 lu> presentes y á lus 

1 venideros. 
(;onviene, sin embnrgn, que cuestio· 

ncs tan importantes como las que na
cen de aq¡,¡efla acusacion de inconstitu

ciouali<l ad, seán ventiladas por "'ªª d1s
cusion lilosofica aunque hayan sido re· 
sueltas yn por los · sucesos, y que los 
Pueblos que tan hero1c.os esfuerzos h1n 
hecho pnr¡t escarmentar a la nnarquí .1 
restableciendo la au!oridad ;í elll'O fren 
t ' colocnron ellos mismos al ciudadano 

ilustre que hu 
0

sido el b1nnco do loSJ tiros 
éle la rebulion, sean 1lu ·1rodos por lns 
ritlecsimi'es q11e las ci r,. unstancias no 
han dejado lugnr de dar á luz, ó que 
si se dic rfJ n hnn quecl~rf" 'ntcrcr ptad11 • 
y obscurpcidas con la nulí.: dt: 1mpostu· 
rns que sú fu lmmnbs n por los pren~a 

de l o ~ focciorns en el ti empo que en•: 

operaciones se limitabnn á los progres!ls 
de la hipoc :csío y lo calumnia. 

Parn dcscmp~i'a r pui:s. con alg!ma 
propie<lnd la rnren que emprendemos es 
p~cc iso cons1dcrn r vi ho1¡¡ l1re ~· su g'> 
b1erno: 1 •I' In primera inrlng "•·i,; n , ~ 
remos si el ei uJu,j ·p1 .. !:• d 1~ n 11 . por In 

st:gundn Í1 dcduciremo. , i 0 1 gobernan te 
respon<l e ÍI los voto~ de In 1 n• ion y &i 

la t1onli11m:a que en él ha tlcpositndo. 

Conti1111ai·á. 

• 

El Comunicado 1rn hscri to por el ene· 
mig o de /ns anr11·q1Li«l11>· n'l puede dar · 
se á luz sin gnrantia . Su¡mnemos que 
no debiendo ignorar 1u autor que esta· 
ba en el caso de enviurle pnra respon · 
der tle los hechos que en él expresa, 
particularmente de aquellris que se re· 
fieren á lu conduela pol iti cn de all!unos 
Representanles, no tenclrá intencion 
de darla ; en cuyo caso puede manrlar 
recoj er su articulo, por que t .1 mpoco 
nosotros lu tene.mos de publicarlo sm 

aquel reqm•i to. 

Por lo <lemas, la cuest ion á que nos 
provoca, sobre cual deba ser 11hora y 
en ad elante la finca de conducta del 
Gobierno, respe r: to de los anarquistas 
nos parece algo impertinente. La po· 
lítica <lel gobiarno 1 e ;tahlecido por el 
t riunfo de 111• leyes sobre la anarqmn, 
está marcada, es verdad, por nnn regla 
muy sencilla, que es la de hacer ob¡e r· 
var el cumplimiento de esas mismas 
leyes con severidad infl exi ble ; pero en 
lii &ituacion en que los acontecimientos 
de los CU3tro últimos meses lrn n colo-
c~do al País, el cumplirr.iento exacto 
de las leyes ;¡, hace dificil por la natu
raleu1 misma de lus circunstancias, y 

.por las alter.1ciones <le 11ue aun se re ·. 
siente 111 sociedad. Ella ha sido con· 
movida y desquiciada en 1us fundamen-
to~, y no puede aquietarse enteramente 
si no es por la confianza q1rn inspire á 

lor buenos y el temor que infunda á 101 
mu los, el remedio que adopte la auto
ridnrl para ex tirpar la1 cousai que nun 
purdt;)_n volver á ntlijirln. 

T a111l..i1:: n es "erdarl que In justicia es 
el IYIPd ;o conservador&. como rlice el 
corre •ponsal; mas n" es Ion <ixacto el 
q11e siempre 'e •té en manos ·del Poder 
asegurnr la eficaci , dt> los medios que la 
hagn n efocliva; por que In j11sticia, cnn. 
sirlerada moralmente como ~na virtud 
sufie.ien!e ii consen·ar el órden estable. 
cido •obre básc¡ incommohible11, .e~ por 
<l esgra cia, un ti tulo . ba stante va1fu en 
la pra ctica cuandl) pu cd 0 vio1nrse im. 
puneme.ntc. El órdén alterado por 
una rebehon exije que un poder al~" 
s>.:periof á ¡,,~ ley'es que reglan aquella 
JllSl ir. ia les co¡m111 iq1ie r.1-vigor 'que han 
per<l id o ¡>ur la relaj:icion rle tollos lo!i 
Yi nculos t¡ u.i l a~ haci~n sagrad.11 y res· 
;>eta l~s; por q11c ni se responde l.iieo 
con decretos á las operaciou es aurbce1 
y á las intrig11s mh teriosa.s de los cons· 
pirodorcs que rl nrrocnn las instit ur io
ncs de un Estado ;tampoco se apagan 
con remedios on linarios (a, te;is con 
que Pi.lrcrl es, por egcmplo y 'fo5 
•11yos h:111 incendiado el Pueblo del 
S ,ilto; .ni lo~ espiritu3 contaminados ya 
por los crimenes ~e la anarquin y afu. 
cinado• por la scdllccion y la co lumnia, 
p11~d 1 : 11 recupcrn r"la moral pcrdidú, con 
In mar cha lent n de las leyes, cuando 
ellas no han bastado antes á contener· 
los parn romper todas las barreros, y 
destruirlos. 

o~st c a111111üf"' nuevas prisiones de ge- ' A VI~ f-i f1¡ 11~ .;,· ~ > 
l; :s de In liltimn insurreccion, y se agrn. -~~TEATRO. 
~n qu e el D\lque de Bl.1cas, rl espue~ de Gran f1111cio11 estrnordmnria ; 
hnber ce tario clos dias d1sfrnz:Hlo en El Viernes 16 cle l corri e111e. 
P11ris, Sii habin cliri !!ido ÍI la v .. ndée A Bi;l'I V.F I ClO DEL s . F . QlllJA.'!0. 

paro entrc.1ta r á la 0.1q · rn~a de .B .~rr i Despues de una hrillnnt e obertura, 
Hlgunns cartas gue le remitían de H (}ly· se exíbirá por primern vez f'n est tea· 
rood ; y de las c11ales él era el c11 nduc· tro, el interesante dráma nuevo y de 
lor. grande espéctaculo nominado. 

(Times 21 de agosto.) LOS 10 A ÑOS 

-Segun laR últimos noticias del Brasil, 
parece que en In Villa clc S. Bcrnnrdo 
do Brejo hubia habid o un mo1•imiento 
insurrecciona 1, qu.i fué pronta;n nte so . 
fn r.nJn. T a1nbicn so nsegum que las 
fu e rm~ del faccioso Pinto l\1adcirn, que 
había mantenido por tanto ti" mpo en 
alarm a al Cearú, fue ron enteramente 
destrozadas el 23 de Julio último, li
br:i ndose r.on dificultad lo.s caudillos, en 
cuya persecucion marchaban las tropas 
victoriosas. D e las demRs provincias 
no habia novedad. La capital qued aba 
tra·nquilu, á pesar de que el partido ca
ramurú ó de la resta11rne1on, se most.1 a. 
bn cada din mas audaz. A consei:uen 
cia de los últimos sucesos habinn sido 
presos los c~ bccillas Girao y Gabizo, y 
se andaba en busca de los dt:mns. 

Hay recelos de que la paz última
mente celebrada en.lre el Perú v Boli · 
vi :i , no sea d urodera. Se dice · que el 
Congreso de esta última Repúhhca ha 
negado su nprobacion al tratado con. 
cluido en Agosto último, que ha visto la 
luz en nuestras columnas. 
-Parece <¡ne ha ha0idn nna o-ran cre
cienln en e l rio de Chuquisea~ que ha 
11rrui11ndo todos los molino , y establa
cimientos ru ra les inmediato~. 

Gaceta 1"Ie1·cantil. 

6 sea 
EL CERRAJERO DE S.A:N POL. 

Dividirlo en tres épncas d1 fe rPnt <'~. 
En la é ,)íJ Cll primero q•1e Re tito la La 

Borla, y SL' supone P, n 18 13, se pre~r n.l :i · 
rá una vistosa d .1 nza de alde"n"s di ; ij i· 
da y ensayada pci r el S r. Cat<•n, en la 
que se formarán rnrius grupos, y en 
ellos se colocarán diferentes dislicos. 

La segunda es deRig 11nda por el au tor 
con el tituln <le El Bauti%0 y se supnne 
en 1823; y la tercera cnn PI de El E 11-
t ierro en 18~8. 'Jlodas e llas ofrecen 
tal interés que e~ -i'mposible demdrcarlu 
en la cst rechéz de este anúncio; mas 
parn no dejar de dar alguna idéa de lo 
pr incipal de su argumento, solo d~remos 
que el cerraj ero de S. P ol, es e l mncléln 
mas ~xacto que se pued.i presenta r, de 
lo que son las apa rienciaP, y de la injus
ticia con que algun»s ' cces se suele 
condenar á un inocente, pnr m;is Yclie
mente ~ que sc~ n los indicios que se pre 
senten cnntn él. 

Concluida la reprPsentaciÓn del cl rn 
ma, la Sra. Justi(rn Piacent ini y el S r. 
Vaca ni, por un obsequio particular, 
canlarán un ·exce lent e \luo de la ópera 
Eli<a y Claudi~ del célebre Merca<lnn
te; y termi ará la funcion con el cli is
tosisi mn siiynete titulado·-

E/ maestro de p nmer<!S letras 
Ó SEi\ 

LA ROSCA: 
- ~fESTRJ\IDERG; Hesse Casel y otros Al grande lwmbre de la Francia. 
estados menores de la A lc'mania hon Z o pudiendo asestar contra tu gloria, 
protcsta <lo contra el célebre protocolo ;i. Jcides de la Europa ioirnital>le, 
de la Dicta de Francfort. "tiensarou que pudiera tu memuria 
-La Turc¡urn ha acceditfo ñ la es!en- Obsourccer, tu muerte lamentable; 
~iun de los limite¡¡ de la Grecia, pro· t"o• efectos ele un tosigo execrable 
puesu1 por las tres grandes potencias. trillos te hacen sufrir; pero la historia 
-Sir J : · Campbell, gcfe ingles, habin Ofreciendo tu nombre ;í. todo el mundo 
consenudo en tomar el man<lo del :Zo cesa de aclamarle sin segundo . 
egércilo de D. \\fi¡?uel, pero se dice .A la libertad fmnccsa rn 27 de Julio. 
que se retrnjo <l esrues que se habia Libertad sacrosanta!! Fausto día 
cerciorndo p~rson a lmente del descon· 'leintisicte de J ulio !! Celebrado 
te11t1> que reinaba en él. 'Siempre en Franc ia seras con aleo-ria 
-El J'rincipc <le Talleyrnnd se hallaba Cqmo el aniYer•ario mas sagrado: 

0 

. Tú la espantosa y fiera tirnnia 
gra,·em_.~ ~J · : in<li.!i:(,11lltlil.o en Pans. Ele! trono de las Galias has Innz~do 
-El .Cóle;a M;1'it~. -~ja vuelto á Do ii sentarse jamas volverán Reves 
ap_j1.·ec.¡,r_en HamG~. --.· ... ·(¡,J.d.) s· , b ' 

_ ~ ~. \'1-. 1 no se prestan a o sorvar tus leyes . 
..J.UAHl 'l'l iU~\-- A las Repúhlicns Libns. 
, Pueblos libres que al rango de Nacionc'!I . 
' Énl1·adaS# Ascendisteis con gleria y ardimiento 

~ Berg-11 ntin Ingles '-1{<1r~ de porte de Recordad el oprobio y vejaciones . 
137 toneladas, proceden te 'tte ·S1cilia Que el gobierno Monarquico cruento 
salió el 15 de' Sétiembre_Q!!~ esl~ Hace sufrir en todas las reaiones 
Pu~rto y B••e.hOs Ayres, -~~a pitan Y no vacilareis solo un mo~ento ' 
G1111lermo J. F1sher, consigiiinlo ' á.. los Entre morir por vuestra Patria y Lcyc11 
SS. Stanley Bluck y Ca. con vmn ·Y. O el yug<> soportar de nuevos Reyes. 
otros efectos,-quedó incomunicable El Beneficiado. 
pnr no traer manifiesto de su proce- La autoridad competente informada 
den cia. de l os,mucho~ ga~tos que rlemanrla st1 

Salidas. exivicion y el adorno interior ye.i; terio r 
Balandra Nacional F1lai·monica, con que hay djspuesto, se ha dignado con-

car¡!a Pa. rn la Colonia, cederle u11 reel de ·aumento al valor 
Zumaca Nacional Carmelita, con de cnda cntrneii_ . . 

carga paro .Saata-Fé. . .. -.---~· s""'· "'8.::..+V"H""'N~O'""'E...,.·' -----

MO V li\fJENT O DE POBLACION ? UNA criada joven y de.fodo servicio 
" y para ama de leche; no tiene vícios 

En.tradrrs. !! conocidos, la pe1eonl\ qu<' sé interese 
D1a 10. :T ocurra ;í J,. calle de S. Gabrlet núm. 17. 

D. Manuel Costa de •• Buenos Aire$.· donde hallará con quien tratar. 
:: J~rn n C:urn _. ••• ···········!d. ; , Gl{AN BARAT=I=L-L- 0-.--
,, I · P. J'l'Iclh.: • • • • • • • • • • ••• 1rl . .' · ! EN In calle de San Gabriel No. 48, 

Rufino Munis • • ••.•••••••. 1d. '. · llay de venta zapatos ingleses de 
" A leja ndro F. Suares •••.•• id. • primera á dos pasos, dichos do me-
H Felipe l\ferlmn ••••.••••••. id . dida chica á 12 roales, dichos frunce. 
" R amon Aldado .••.•••••••• id. ses grandesá 12 reales, y sombreros do 
" José Brown .••••••••••••• id. pelo finos 22 reales y 4 patacones los do 
H Anstidl!s Bnzan .••••••• , •• id. prime ra ca'i•'ad. 

Estractos de p ariódicos estran!!eros. D SALIDAS . im""'""""'"=n~-~E~M.:'l:-"'A:~'~'fl!!lE~Sl!l"!!!!!,"""""""'.._ 
., . Enrique Rich~rd pera Buenos As - - -- - · · 

- ·L ond1"f1s 4 de Agristn.-Por un ll'· " Valen.tin de Uga rte •••••••• iJ. POR LEO.Ñ J. ELLAURI y Cn 
pr no, r¡ ue acaba de ll l!gar de Poris, se 11 Juan W. Gcyer ..•••••.• , .id. [En sn casa, calle .de S. Miguel N. 3:l.J 
nH hir. alh por u viso telegrá fico, la llP¡líl 11 P. P. Melli .•••••••• , ••• , id. El J 1<cvcs prox1mo 15 del corrient<:l 
d:i rl e a escua~ra á C'. herb?urg, la qu< >1 J emen .Moorfielo ••.••••••• id. Noviembre, se hn de rernntnr precisa-
se &11pune e t d J • 1 11 mente un excelente surtido ele e fecto~ . . s a est1 11 yc n R ohrnr c·1 Li"er Basbnt •••••••..•••• id. 
Comb1nac1 1 1 )) r ... 1nl!leses pnra tiendo, ult imament -, lldun-
s 1 

•ldt uu con a mg csn en el atricio Baldenegru •. •••. ,. i<l. " ' 
e ie . . / >> JuRn Ordoiie~ ••••.•.••••. id. dos cuyo pormenor será auunci:~<lo 

-Francia.-Les · últim111 noticia11 del ' .,: ,.,!,_,.Juau dcLD . . :ios Castellano.,. ,id. oportunnmcnte. 
, Prinr.1piarfi fi lns 10 y media. 

~; · ~ 

~ J . . .. • 



-AVISO. 

U no. Estancia quo so vomlo que 
consta do dos suorto9 on el rin· 

con de la Barra de Pando, cuyo ,os Y 
pe os fertil y abundante <lo nguac1e do 
m; tiene un rodeo de 2000. cttbezn ye· 
~anado vncuno, sohro Jos ientns 
guas, potros y cnb11llos: ocho lciont.as 
obejas, curretns y vnrios util es: ol quo 
so intereso puedo ocunir n lt1 calle de 
S. Benito cusa n. 55 frente IL In del 

. in ad o Dutton · 

PARA ~L RÍO GllAND~. 

A Dl\flTE enrga y ¡msngeros el her. 
ganntin goleta Lijero, y la Polacrn 

, brnsilern Concopcion. Son nuevos y de 
"Primera mnrcha, y darán la velft mui pron· 
to para aquel destino. Los SS. qne gu9. 
ton cargar 6 ir de pasage ocurran ~ su 
consignatario D. Junn:da Silva Tejeirn, on 
la calle del muelle No. 20. 

Para Santa Catalina. 

E L muy helero y bien construido B cr 
gantin Goleta brasilr.ro Pluton, 

aaldrlL sin falta para dicho destino el d ia 
25 del corriente. Los Sres. que gusten 
cargar 6 ir de pasago 6 fletarlo para cual. 
quier puerto ele! Brasil, bease con su con. 
5ignatnrio D. Francisco Acosta Lir.a 
calle de San Joaquín No. 70. 6 con su 
capitan abordo. 

EL NARRADOR. 

EunoPoo v AMERICANO. 

Se publican Gil Francia muchos pe. 
riódicos, pero todavia no existe uno 
csomo el qne vamos á proponer : estará 
escrito en frances y en castellano. 

Contendrá sumariamente todas la• 
noticias politicas y otras de algun inte
rés, eurepca' y americanas, y una ann· 
lisis exacta de todas las discusiones im
portantes en las cámaras lejislativas y 
tribirn~les de justiciu, de todo lo que 
se publique en los otros periódicos sobre 
instruccion pública, ciencias, a1 tes' 
Hgncultura, industrio, comercio, &c· 
y e11to ademas de los artículos propios 
de los redactores del Narrador, hom
bres muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las c1encins y lite
ratura : uno de ellos est~rá especial· 
mente encarg'ldo de tratar del derecho 
público de las naciones. Habrá tam· 
picn un artículo de mada con estampas 
rara los dos se¡cos, articulo que ser:í 
e dactado de mnnera que ecsite la risn 
de los taciturnos, pero sín que ninguna 
m~dre se crea ohhgada á prohibir su 
lectura á su hija. En fin, el comercio 
abrá con exactitud, por medio de este 
periódico, In entrarla y ~alida de los 
buques en todos los puertos m~ritimos 
asi como los precios corrientes de tódns 
bas mercancias indigenas y estrangeras. 

El Narrador debiendo tener espe · 
cialmente por obje to esparcir la 1118· 

truccion pública, acreditar á las nacio
nes americanas, en la opinion de In 
.Europa. y determinar los dos mundos 
á multiplicar asi sus relaciones respec· 
tivas de comercio, prer.ioso elemerito 
de la prosperidad público, el Editor. 
de este periódica, que ha recorrido 
casi todas las Amer1c11s, espern que 
todo lo que hará para llegar á este 
doble fin , será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferio• por todos los 
que se iu kloresen en los progreso11 de la 
ei,•ilizacion. 

El Editor del Nmrodor recil>irá con 
por ol~jeto ilust~nr la Europa_ sobre '·ª 
situac10R geografica, estad1s!tcn, anti. 
giledades, mineralogin, industria, en fin 
11obrc todos los re¡:ur os de su patria. 

En cuanto ÍI los comert•iantes ~meri
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan oun y ~eseen establecer 
relo cioncs de comercio con la Frnncin, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles l:is casas con que pue
den ponersf! en relucion directa eon 
todn seguridad. 

Todas lus inse rciones de aYisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas paru todos los abonados ame1'Ícano& 
con la condicion que estos a•isu1 y 
nnnnc1os sean enviudos francos de por· 
te ni Editor de dicho periódico. 

El Narrador europeo y americano 
pnrecerá inmed iatarncnte ¡nr cunde y 
de8·i péginu en-4, 0 101 d1111 10, O 

D S 
l111p9nomnJc43'lg i nas 6. l11expirac 
de c1uJu trimestre. 

Precio do lu subcripcion para In 
Américu,.franco de porto : 

Por 6 meses • • • • • • • • 8 peso~. 
Porunoño ......... 15 
Se subcribo en en la cosn del 

, y en los otros ciud111les y 
villas d e esta re pública, en l11e oficinas 
<le los administradores de correos n 
quienes se suplicn en vien, franco d• 
porte, con tocia di1igencio, la listn de los 
subsc ritores y el dinero que recibieren 
de ellos, al Sr. D. 

Lns frecuentes rclnc1ones del Editor 
de l Narrador con los armadores y en· 
pitones de los puertos mnritimos, le 
aseguran que este periódico llegará 
exnctamente á sus subscritores ameri
canos. 

El Editor-Dfrector. 
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT. 

París, 14 de Marzo de 1832. 
NOTA-Los americanos y franceses 

qne doseen aprender 6 perfeccionarse en 
una ú otra lengua, se pondran ellos mis. 
mos en estndo de hacer progreso9 rápi · 
dos, suh<cribiendo al Narrador. 

AVISO. -

H ABIENDO ~ido Pn contrado muer· 
to violentamente en las puntas ele 

Pando, un individuo llamado Francisco 
Lopez, que so J ice tiene un hermano en 
esta ciuda<l; estando el Sr. Juez del 
Crimen conociendo de la averlguacion 
de este hecho, y siendo conducente á 
aquel fin el exámen del hermano del fi 
nado, le previene su Señoria se presente . 
en su juzgado ú In mayor brevedad, y 
encarga á cualquiera persona que tenga 
noticia ele su paradero comparezca l dár 
razon de él, por obsequio al interés nar 
en este asunto tiene la causa pública. Y 
en conformidad de lo dispuesto en el ex· 
pediente de la materja lo hago saver por 
el presente edicto. 

Montevideo, Octubre 16 de J83Z. 
Ramon ilfaria Pelaez. 

Escribano del crimen. 

AVISO. 

SE ha encontrado una cartera con 
papeles referentes ÍI venta de unos 

campos de chocara en cambio de gana· 
do, y otros papeles ,·arios de menos 
importancia: el que la hubiese perclído 
ocurra á la caso N. 36 calle de S. Tel. 
mo que dando las señas ciertas se le 
entregará. 

· .~E CAMBIA. 

L A accion d~ ·mios terrenos de estan · 
cia en enfiteusis por ganado de cria: 

estando dichos campos situados en la cos. 
la de S· Salvador se cambian tal'ftbien 
por otros en el mismo caso de enfiteusis 
mas inrr."ediatos á esta capital: el que se 
intofese en alguno de esto• clos partidos 
pued~jar el aviso en esta imprenta. 

AVISO INTERESANTE 

L A rifa de las alojas de plata anuo . 
ciada en este periódir.o, y que se 

hallan de manifiesto en la tienda de D. 
Franci~co Cortinas, ouspendida la ven· 
ta de los villetes por las ocuarencias pa. 
~adas, se avisa de nuevo al público, que 
conriuuan bendiendose los billetes, que 

. existen en poder de algunos teteros, y en 
la tienda donde estan de manifiesto, y 
que se hallan mucba parte hendidos por 
lo que pronto se anunciará el din de la 
rifa. 

BARATILLO. 
EN la calle de Sn. Cnrlo1 n o 242 

pulperia que hace cruz con la casa do 
exercicios, se vende yerba mate, de Pu. 
e~l.o Alegre y Caogusú á tres y á cuatro 
vmtencs hbra, quesos de Flandes á cinco 
y medio. reales ~no, a~uoar á tros y á 
cuatro vmtenes hbrn vmo del priorato 
jnbon de div_ersas calidades y otros gene'. 
ro1 por prec1oa equita tivos. 

SE VENDE. 

U NA casa sit a en la calle ele Sn. 
Diego No. 7 con 14 varas de frente 

11.I N. y 50 de fondo al S. La osqúina 
N. 1 cuarto N. 3 y sitio No. 5 con 22 
vnras ele frente al N. y 30 al E. y 30 dP 
fondo al S. y un sitio con l1 varas de 
frente al N. y 25 de fondo al Sur. La 
persona que se interese en su cemprn 
puedo ocurrirá la dicha casa No. 7 quo 
hallará con quien tr11t111. Nov. 3 

.<\VISO AL PUBLI CO 
Curso de oscrituro do todM clases, di· 

rijido por LcgcwJro (Lu iM 1 l c ~ ir é ) profesor 
tttulur de unn ac1ulcmi11 f'runccsn. 
'V L Sr. L egen<lro tione el honor de 
l~.d anunciar 111 público r¡ue acaba do 

nh rir un cstablecimiénto (111ico •in HU cla. 
so, on 4uo so rán doml)• l mda~ do 11na m:i; 
norn claru, corla y procis11 con arreglo a 
los mejores prinripios lna diferenl od cla~es 
<l o escril.Urn, el idioma franccs, ei calculo 
decimal comprendiendo leccione• to po . 
grafi cas y tambion milito res si fu ese ne. 
cesario, sen de fl p·é Ron de ncnballo. 

No queriendo engnii nr (1 nadíe , el Sr. 
Legcr.drc, no so prPRP. nt nrtí en "" nueva 
Patria con la nprobac1on •l e mudaos reyes 
6 em¡H•radoros, ni se lisonjeará. de rl e. 
mostrar los prinr.ipios caligr.ificos en 8 6 
12 lecciones ni de form ar mnnos cxtraor. 
dinarins en 40, como algunos maestros se 
hnn jactado•de hacerlo; pero fiel á los 
princ ipios ele Saint Omer, uno de loa me· 
jeres profesores de Paris, cncargandose 
de un cierto nú,mero de discípu los, que 
responderá de su instruccion sino 1 segu , 
sus disposiciones, y l'as diferentes escrituu 
ras que enseñará serán fuerteq y bien lle· 
nas, y node escrituras que por lo regular 
son ilejibles. 

Los nh1mnos trabaprán sobre 200 
cuadros de difarentcs generos compll!ln· 
didns las muestras mecnni r ns inven tadas 
por r,1 Sr. Legcnclre en 1826 y depuestos 
por él en la sociedad protectora de las 
artes y exptlestas públicamente en París 
<larante un mes en una de las 1alas de 
la sociedad. 

El Sr. Legendre previene ademas que 
no recibirá por discípulos mas que aque
llos 6 aquellas que sepan leer perfecta. 
mente, y que tengan ya los rudimentos de 
escritura, advirtiendo á los Padres de t'a· 
milia, que podran con toda confianza en. 
tregarl e sus hijos; y que el silencio y la 
decencia serán conservados dur11nte las 
lecciones en que los alumnos deberán tra
bajar tranquilamente. 

Cada leccion seri de clos horás p•r 
din; es decir, que de dos en clos horas un 
o(;.mero de alumuos reunidos, será reem .. 
plazndo por otroº número, y que la instruc· 
cion &e,:;uirlL gradualmente sin interrup-

Fin:o.luicnte, los precios serán modera 
dos y los Sres. padres de familm que t~n · 
gan intencion de confiar su~ hijos "' Sr. 
Legendrc son inYilados {L presentar•e en 
su domicilio call rt de S. Gabriel núm. 102 
en cloade podrá n tambien juzgar de los 
descubrimientos hechos por Legendre 
para 11celerar la instruccion. 

Luis Legendre. 
AVISO. 

D N. Artur Onslow Retratista frnnces 
tiene el honor de aaunci.ar al pú· 

blico, que la exposicion <le las ebrns de 
sus discípulos tenclrlL lugar desde el lunes 
de la semana entrante hasta el mismo 
din de la siguiente, desde las 12 de la 
mañana hasla las 4 de la tarde·. 

Baratit/,o de calzado de hombre 

EN la calle de San Pedro No. 145 
al lado de la tienda de D. Miguel 

Conde, hay el siguiente surtido de calza. 
do á los precios siguientes : 

Botas de J1ombre á última modn á 5 ps. 
4 rs. el par, botines de niño á 26 rs. par, 
zapatos de hombres abotinados ingleses 6. 
20 rs. id. de capellada baja á 18 rs. id 
fra11cescs 1L 16 rs. id. de una suc ia á 14 rs. 
id. ordinarios á 12 rs. de haroncítos fi· 
nos ingleses á 13 rs. id. ordinarios á 1 pa. 
tacon el par: id. sapatillas de tafilete de 
col ores á 7 rs el par. 

SE ALQUILA. 

L os altos de la ca~a conocida por de 
Pempillon junto al porton de San 

Juan. En la pulpería del Sr. Mandial 
hay con quien tratnr. r.ov. 6-

AVISO. 

EN lu calle de Snn Sebastian N. 26 
_ en frente de D. Juan Manuel 
Perez, hay Ufta Sra. que ofrece dnr de 
comer en su casa y tambien mandar 
comi rl a en casn de los que gusten 
mandarla. Esoero que por el nseo , 
buena comirln y un precio ncomodacl n 
no dejará de ngrndaríi las personas qu~ 
le sirYan ocupnrln. 

SE VJ.~NUE. 

UNA negra propia paro. el servíeio 
do unaa casa, C• rerien parida . 

El que Re intereso en su compra , ocurru 
lí In call e de San Juan tienda de D. Es· 
tev11n do U i:arte y hallará con qnien 1r11· 
tar. 

E vende en 111 callo de S to. T oro. 
No. 27 loR 1iguientes tralltC"8: do 

docenas do Rillas, dos eH¡>ejo9, ocho ve111 
tid ow de Elra . dos capM, do1 comodas, do. 
mart¡ ue?.ns, cuatro rtbanicos do broo:r. y 
dos pares de !Jombus con fl ore ror. L 
pen ona 1¡uc se iotercec ocurra á dícha 
cu a. 

AVl80 AL PUBLICO. 

E N el Alnmacon N~ va l riel S r. Ueh e 
o. 0 sa frente a l mue lle , ee halla 

rl e venta gro•n frtsca de ~upcrior calidad 
cooserva.s, y en leas para carne y p scerlo, 
mostaza y otro! a rtículos; todo á preciOll 
sumamente moderados . 

SE. CAMBIA 

UNA Imagen dP.I Carmen de bulto 
de hora y media de alto, con su 

beetido, manto, y un ni ño y una cabellera 
mrnba: el bestido es bastante usado. L o• 
S res, que se inte resen por ella, ocurran á 
la ca•a de O, Salvador Garcia calle de 
porton número 90 que encontraran con! 
1¡uien tratar. 

AVIS J. 

L OS SS! que qu ieran cargar 6 ir de 
pnsna e para Rio Grande 6 Porto 

Alegre; pueden ocurrir á casa de G111ie· 
rres y Vill asa, donde se rlespncha el Dia· 
Je Brasil ero "oÜ de Ago&to" para dicho 

CAMBIO. 

DE unn negra, una c:oi-reta con bue• 
yes, unn ca rretillo de playa, un car· 

ro ú carrelon, o de un tllrrr no pnr11 
qu inta ; por un criado buen all>nñil, ó 
por otro buen coc inero, ó 'bif' n po r una 
criada con lcrhe puo s in h1j n. El que 
esté en rlisposicion rle hacerlo, deje lua _ a• 
setñn ~ de ndonde se le ha de ir á ve r eu 

a irnp rrnta. 

OJO AL BARATILLO 

EN la esr¡n in" de la plaza cnsa de D• 
J osé S ibi ls frente ni almacen que -, .¡ 

fue do D. An1onio Fernandcz. 
Vino del Priorate superior á 4 vintenes , ,1 

la eua·rta- l d. añejo rancio r. rea l v me• 
dio cuarta y á 5 reales fra>e••-~rroz IL 3 
vintenes libra y á J l realc• a rrobn- hnca• 
lao al mismo precio--tahaco <le Virainia 
á 4 vintenes libra, y 2 pesos arroha__:;• ZU• 
car blanca á 4 vi nt cn<-• lihra y á re2 
yerva superinr y otros var ios arúcuos 
precios mui infimos. 

DEPARTAMENTO DE POLICIA 
CIRCUJ, i\R , 

J\fontevi<leo Octubre 30 de 1832: 
Vuelven' ele nuevo á sentirse los incon• 

venientes en esta capital con 'los conduc• 
lores de cueros y ganado vacuno. In• 
men•idad ele estos 1rafic1rntes vienen sin 
l:i. guia impre$a con que indisponsablr!• 
meme deben tran , itar, y solo presentan 
cert1lir.ados_ en papel comun de los jueces 
de los partidos; espresando los primeros 
que se espiden de aquel modo por no ha• 

.bar guias de campaña, y algunos rnse¡ru· 
ran que han pagado los dos reules y ann 
mas, por aquel documonto que no puede 
tener valor suficiente para llenar los re• 
quisitos designados por la Ley, mucho o 
mas cuando no hay un motivo para tener 
cono~imiento de !ns firmas de ·los que los 
;iutor1zan. 

No duda el gefe que subscribe que 
lo• trastornos ocmridos en la campaiia, 
habrán entorpPc)do en parte la marcha 
de los deparrarnentos á e•te respecto, 
ncaso nn cxistir{111 guias dP. campaiins 
pesar de habn provisto á todn¡¡ con numa 
ro bastante de esta clase; mns si asi sl 
cede en el de su pe rtenencia, el Sr J e 
Político se se1virá pedir las que crea su 
cientoe parn rcpn rtir á los pueblos de s 
dependencia y ll enar el ebjero que co 
su emision se propuso la H , Sala do R 
y el Gobierno de lá Pl'ovincin en su 1.A 
y derreto expedido en el mes de Abril d 
1827. 

Son tnn necesarias las prcr.nuciooe8 ea .1 
estos casos, que solro 6 esfuerzos de mu 
cha v1g1luncin •e puede coa rtar el aliigea 
10, por cl eegni cio, lun frecuente aun en 
nuestra cumpuñn; rn1•0 mal urruina ró. hns 
.a el e•lrt-mo de es1mguir In princ ipal n 
quoza del país, si con nn ti cipacion n11 se · 
toman m1Jdidne pnrn evitarlo; Bn ello , 
lom11. un interca g rnnde e l iufrn~crilo y 11 

cuenta con la coo1•erocion dol Sr J e fo 
Politico, y de Policin del do¡•nrtnmento 
rl e •••• n quien so dirijo y Jo •aluda con 
di •tinguido aprecio. 

LUJS LAMAS. 
Sr; Je fe Politice y dv Poliuia dol depar 

.11m111to do •••• 


